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INTRODUCCION

Las transmisiones directas de televisión vía satélite poseen en es-
tos tiempos una enorme importancia, puesto que su aplicación gravita
o influye sobre una vasta gama de aspectos de la vida humana.

El rápido trance de la tecnología y la ciencia hacen que esta activi-
dad tenga perspectivas grandes. Sus aplicaciones originan una serie de
difíciles y complejas situaciones, las cuales es prioritario estudiar y
prever, para de esta forma optimizar su uso y resguardar los deberes y
derechos que deben observar mutuamente los "transmisores" y "re-
ceptores".

El presente trabajo intenta colaborar para un mayor entendimien-
to de la problemática de éstas transmisiones.

1 PRINCIPIOS QUE DEBEN REGIR LAS TRANSMISIONES DIRECTAS DE

T.V. VIA SATELITE

1. CONSIDERACIONES GENERALES DE LAS TRANSMISIONES DE

RADIODIFUSION DIRECTA POR SATELITES, EN LOS PAISES EN

DESARROLLO

1.1 Descripción del servicio

En este servicio de radiocomunicación de las señales emitidas o
retransmitidas por estaciones especiales, están destinadas a la re-
cepción directa por el público en general.

Intervención en el seminario internacional "La utilización del espacio exterior

y las comunicaciones", auspiciado por el Instituto de Estudios Internacionales
de la Universidad de Chile en Santiago,en septiembre de 1983. Se publica con
autorización del Instituto, que editará un libro con todos los textos allí ex-
puestos.



El término "recepción directa" abarca tanto la recepción indi-
vidual no la recepción comunal, considerando como:
- Individual, la recepción de emisiones de una estación especial

con instalaciones domésticas sencillas y en particular aquellas
que disponen de antenas de pequeñas dimensiones.

- Comunal, la recepción de emisiones de una estación especial
con instalaciones receptoras que en ciertos casos pueden ser
complejas y comprenden antenas de mayores dimensiones
que las utilizadas para la recepción individual y destinadas
para la recepción individual y destinadas a ser empleadas por
un grupo de público en general en un mismo lugar o mediante
un sistema de distribución que dé servicio a una zona limitada.

1.2. Consideraciones Técnicas-Administrativas

El establecimiento de este servicio en los países de una región,
exige tener en cuenta una serie de consideraciones técnicas-ad-
ministrativas con el objeto de conseguir una explotación armo-
niosa del servicio y que coadyuve a una racional utilización de
las bandas de frecuencias y la posición de los satélites a fin de
reducir las interferencias a un nivel aceptable.

1.2.1 Las consideraciones técnicas básicamente son las siguientes:

- Los objetivos de ruido y de densidad del flujo de potencia
- El método de modulación y la anchura de banda necesaria
- Las tolerancias de mantenimiento en posición
- El factor de calidad del receptor
- Los objetivos de interferencia

Los aspectos que se mencionan anteriormente se plantea serán
planificados en el ámbito de la Unión Internacional de Teleco-
municaciones (UIT), según algunos de los siguientes criterios:

(1) Planes detallados de posiciones orbitales y adjudicación de
bloques de canales

(2) Plan detallado de posiciones orbitales y adjudicacion de blo-
ques de frecuencias.

(3) Plan detallado de asignación de frecuencias y adjudicación
de segmentos de arco orbital.

(4) Acceso garantizado mediante la coordinación multilateral
(5) Procedimiento de coordinación y factores técnicos que se

modifican periódicamente.

1.2.2. Las consideraciones administrativas están orientadas fundamen-
talmente a que:

- Los servicios de radiodifusión por satélite del mismo tipo y
destinados a una misma zona se proporcionarían desde una
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misma posición en la órbita geoestacionaria, para permitir el
uso de antenas receptoras fijas; no obstante los servicios
destinados a los diferentes sectores de público (por ejemplo
programas para recepción individual y programas para recep-
ción comunal) podrían proporcionarse desde posiciones dife-
rentes en la órbita.

- La zona de cobertura sea la mínima necesaria, para facilitar
la cobertura requerida.

- Si existe el propósito de explotar inicialmente un servicio de
radiodifusión por satélite para recepción comunal y posterior-
mente explotar también el servicio de radio por satélite para
recepción individual en la misma banda de frecuencias, ambos
servicios deben emplear el mismo sistema de modulación para
facilitar la compatibilidad.

- La gran extensión de la zona que permite cubrir un transmi-
sor instalado a bordo de un satélite y de la tecnología que ac-
tualmente se dispone, sea posible establecer el servicio de ra-
diodifusión al público en general.

Las consideraciones administrativas que se mencionan están en-
marcadas dentro del artículo 30 del Reglamento de Radiocomu-
nicaciones (UIT) que en su nota 2674 dice:
Al establecer las características de una estación especial del ser-
vicio de radiodifusión por satélite deberán utilizarse todos los
medios técnicos posibles para reducir al mínimo la radiación
sobre el territorio de otros países, salvo en los casos que estos
países hayan dado su acuerdo previo.

1.3. Situación actual del Servicio

Dentro de los sistemas en actual servicio se pueden distinguir sis-
temas de satélites experimentales y sistemas de satélites destina-

dos a la explotación.

1.3.1. Sistemas de Satélites Experimentales

(1) Satélite de experimentación tecnológica (ATS)
Este programa está destinado a investigar una nueva avanza-
da tecnológica de estabilización de vehículos espaciales. Des-
de 1976 se han lanzado 6 satélites.

(2) Satélite Tecnológico de Telecomunicaciones (CTS).
Programa conjunto entre Canadá y Estados Unidos, básica-
mente para probar componentes en la banda de 12 GHz y
fuentes de energía.

(3) Anexo B
Programa canadiense que tiene como objetivo evaluar en la
práctica el servicio de TV por satélite, proporcionar un te-
rreno de ensayo de prototipos y permitir su experiencia,
contribuir al desarrollo de políticas y planes de desarrollo.



(4) Satélite Experimental de Radiodifusión del Japón (BSE)
Se trata de un programa destinado a realizar pruebas en el
servicio de radiodifusión por satélite, para efectos en los fe-
nómenos atmosféricos en la banda de 12 GHz evaluación de
los sistemas y componentes y el perfeccionamiento de técni-
cas de control de vehículos espaciales.

1.3.2. Sistemas de Satélites destinados a la explotación

(1) Sistema Nacional Indio de Satélite (INSAT-1)
Es un programa que presta servicios tanto de telecomunica-
ciones, de radiodifusión de TV directa (recepción comunal)
y de advertencia en casos de catástrofe.

(2) Satélite francés de radiodifusión (TDF-1)
El satélite TDF-1 será llamado en 1984 por el vehículo de
lanzamiento ARIANE y podrá difundir tres programas de
televisión.

(3) Sistema de Satélite de radiodifusión de Arabia Saudita (SABS)
El satélite será lanzado en 1984 por el ARIANE o por el
transbordador SYS. El sistema inicialmente tendrá dos cana-
les de programas de televisión por todo el Reino, en la ban-
da de 12 GHz, un canal de programas islánicos para los paí-
ses vecinos de la región del Golfo y la unión en redes de to-
das las estaciones de radiodifusión sonora de ondas medias
para una recepción de alta calidad.

2. POSIBLES EFECTOS DEL SERVICIO

2.1. En el desarrollo socio-económico

Es reconocido que las telecomunicaciones tienen una gran influen-
cia en la sociedad como medio de impacto socioeconómico. La
falta de servicios de telecomunicaciones es considerada como un
contraste al desarrollo social y económico de una región.
La utilización de las telecomunicaciones hace posible el inter-
cambio de la información en las actividades económicas, gene-
rando un crecimiento regional y nacional. Así mismo esta infor-
mación ayuda a lograr mejores niveles intelectuales en beneficio
de las comunidades por la comprensión a su responsabilidad y
derechos.
Una nación requiere de una gran red de telecomunicaciones
como principal factor de unificación. Los objetivos nacionales
pueden apoyarse en adecuadas facilidades de larga distancia para
la planificación de áreas descentralizadas. La infraestructura de
un sistema de satélite es considerada como punto de soporte
para los programas nacionales de desarrollo. El sistema contribu-
ye a la difusión efectiva de los programas informativos del Go-
bierno, tales como los relacionados a la agricultura, salud, edu-
cación y desarrollo planificado.
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En la mayoría de los países en desarrollo existe muy poca in-
fraestructura para el uso de la tecnología espacial. La contribu-
ción de esta tecnología depende de la simplicidad o conplejidad
de la aplicación de cualquier modo y constituye un instrumento
eficaz para la educación, ya que permite llevar toda clase de in-
formación a extensas zonas de difícil acceso con un significativo
ahorro en los costos.
La aplicación de la tecnología espacial hace posible ampliar las
técnicas convencionales de educación logrando una mayor co-
bertura y permitiendo el acceso a regiones difíciles o donde los
recursos docentes son escasos. A través de programas educativos
de televisión se puede llegar a la audiencia específica (agriculto-
res, profesores de áreas rurales, etc.), bajo la coordinación de
instituciones especializadas.
El servicio educativo en gran escala evidencia un significativo in-
cremento de conocimientos e información en áreas tales como
salud, higiene, modernización y planificación familiar.
Los requerimientos de educación de un país abarcan un amplio
rango de programas, desde gestiones políticas para administra-
dores hasta entrenamiento especializado para ingenieros y téc-
nicos. Con la tecnología espacial la audiencia puede participar
en simposium o trabajos de grupo y entrenamiento por progra-
mas cortos que normalmente durarían entre 6 meses y 4 años.
De igual forma puede hacerse más efectivo el empleo de los li-
mitados recursos educacionales en países en vías de desarrollo.
El uso de satélite con propósito educativo ha sido desarrollado
para brindar satisfacción en diversas situaciones. Cientos de ex-
perimentos se han llevado a cabo en diversos países. Estos pro-
yectos han originado que un gran número de científicos, inge-
nieros, sociólogos y programadores conozcan y trabajen de
acuerdo a las necesidades rurales, dando un ejemplo práctico
de cómo instituciones con diferentes disciplinas básicas pueden
trabajar asociadamente.
El servicio de satélites para uso doméstico no está diseñado
para reemplazar a los sistemas terrestres en áreas donde existe
una gran demanda. Su campo principal está en regiones remotas
donde por su flexibilidad un sistema terrestre sería muy costoso.
Entre las ventajas de un sistema de satélites está en que las áreas
remotas pueden ser fácilmente integradas, ya que los nuevos en-
laces pueden realizarse en períodos muy cortos, y la capacidad
del sistema puede ajustarse de acuerdo a la demanda. Por estas
razones se considera que el sistema es de mayor costo-efectivi-
dad que cualquier alternativa para las necesidades de desarrollo.
Los equipos de recepción desarrollados y utilizados en países
como Canadá, India y EE.UU. han llegado a proporcionar una
eficiencia de las estaciones terrenas mayor al 98.8 y con una ca-
lidad de imagen mejor a la recibida normalmente en ciudades
que cuentan con servicios de televisión en la banda de VHF.
Con el incremento de la potencia en los satélites han desarrolla-



do estaciones terrenas muy pequeñas para la recepción de radio-
difusión, en estos sistemas, una o más estaciones terrenas trans-
miten programas de televisión al satélite y este retransmite las
señales hacia un gran número de pequeños terminales equipados
sólo para recepción.
Las transmisiones del satélite son recibidas con pequeñas ante-
nas y un equipo convertidor conectado directamente a un televi-
sor doméstico. El desarrollo tecnológico es tal que la mayor in-
versión está en el televisor (aproximadamente el 650/o).
Se demuestra un cambio actual en la economía y en la sociedad
debido a los programas de educación. Por ello se debe brindar
una gran atención al aspecto de la producción de programas.
La implementación del servicio ocasiona la realización de pro-
gramas de televisión en las mismas áreas rurales; origina la bús-
queda de eficiencia con equipos portátiles de grabación de bajo
costo y permite la creación de programas para audiencias mix-
tas urbanas y rural.

En los proyectos realizados en países de similares condiciones
a la región se han obtenido buenos resultados. En la agricultu-
ra, los programas de televisión llevaron instrucciones técnicas
que fueron aplicadas con óptimos resultados y sin demandar
gastos adicionales o de infraestructura.
Las escalas no fueron afectadas por la introducción de la televi-
sión; más bien se observó una gran asistencia con las lecciones
por televisión sobre la registrada normalmente, debido a su
atractivo.

No está claro todavía que la tecnología espacial puede reducir
el costo de la educación reemplazando en parte a los sistemas
existentes o brindando recursos adicionales, sin embargo, otra
posibilidad es el uso más afectivo de los satélites de radiodifu-
sión, llevando los programas directos a todo grupo de gente in-
dependiente del sistema educativo formal. Por ello, los países
en desarrollo no justifican el tener un satélite para uso exclusi-
vo de televisión educativa.

El entrenamiento de personal, mantenimientos de los recepto-
res en áreas remotas y producción del volúmen en cuanto a pro-
gramas, son problemas algo difíciles y costosos. Otra dificultad
secundaria podría ser el idioma en las zonas remotas, para lo
cual habría que realizar transmisiones divididas en tiempo o uti-
lizar mayor número de canales de audio en los programas.
Muchos países en desarrollo participan en actividades espaciales
utilizando la tecnología desarrollada en los países avanzados.
Pocos países en cambio son activos en la investigación y desarro-
llo de nuevas técnicas espaciales, debido a la inversión que esto
significa.
Para países como el nuestro existen varias formas de partici-
pación:

'134



- realizando análisis e interpretación de datos proporcionados
por los satélites,

- desarrollando programas educativos y de entrenamiento,
- investigando y desarrollando nuevas aplicaciones de los servi-

cios de los satélites, y
- diseñando y construyendo estaciones receptoras de satélites

de bajo costo y uso doméstico.

3. CUESTIONES: PRINCIPIOS JURIDICOS

La Astronáutica es la más completa de las ciencias, es una cien-
cia que reúne en sólo y único fin a la astronomía, física, meta-
lurgia y otras muchas ramas del saber humano. El Derecho no
puede estar exento de este avanzado conocimiento.
Entre la problemática del Derecho Espacial, quizá el referente a
las transmisiones directas de TV/vía satélite es el que acapara
hoy la mayor atención de los juristas del Derecho Espacial, pues-
to que esta actividad tiene una gran implicancia política, social
y económica para toda la humanidad y su futuro.
Una de las características básicas del Derecho Espacial, es evi-
dentemente su Previsibilidad por eso es que pretende adelantar
soluciones jurídicas a las posibles controversias que pudiese sur-
gir, además de regular las actuales.
Como fuentes de Derecho Espacial, específicamente a lo que a
transmisiones directas de TV/vía satélite se refiere, se debe re-
currir básicamente a la Carta de las Naciones Unidas, los Trata-
dos, Acuerdos, Convenios y Resoluciones, que sobre ese tópico
existen, tales como: El Tratado sobre los Principios que deben
regir las actividades de los Estados en la exploración y utiliza-
ción de la luna y otros cuerpos celestes, -el Convenio sobre la
responsabilidad internacional por daños causados por objetos
espaciales, -el Acuerdo sobre el salvamento y devolución de as-
tronautas y restitución de objetos lanzados al espacio ultrate-
rrestre, -el Convenio sobre el Registro de objetos lanzados al
espacio utraterrestre, -las disposiciones aplicables al Convenio
Internacional de Telecomunicaciones y su reglamento, -las
Actas finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Tele-
comunicaciones Espaciales (Ginebra 1971), -la Recomendación
sobre la libre transmisión de informaciones (Montreaus, 1965),
ambas de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, -la Re-
solución No 722 de la UNESCO sobre la libertad de informa-
ción (Beirut, 1948) y su Declaración sobre los principios recto-
res del empleo de las transmisiones por satélites para la libre cir-
culación de la información, la difusión de la educación y la in-
tensificación de los intercambios culturales (1972), -la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos, los Principios del De-
recho Internacional referentes a las relaciones de amistad y coo-
peración entre los pueblos, el Pacto Internacional sobre los De-
rechos Civiles y Políticos, -la Convención sobre el Derecho In-



ternacional de Rectificación, Reglamento de Radiocomunicacio-
nes (U.I.T. - 1982), y otras Resoluciones afines a la Asamblea
General de las Naciones Unidas.
Como ámbito de las transmisiones directas de TV/vía satélite se
podrían clasificar en dos grandes grupos:

- La transmisión directa nacional la cual se regiría por las leyes
y reglamentos propios de cada país.

- La transmisión directa internacional la cual se regiría por los
instrumentos internacionales ya señalados, los cuales son de
aplicación específica, y además normas o leyes que al respec-
to se promulguen y que obtengan el consenso.

La transmisión directa de TV/vía satélite, de proyección inter-
nacional, en lo que a sus fundamentos jurídicos se refiere, debe-
ría contemplar los siguientes grandes principios:

- El Derecho igualitario de todos los países de gozar de estas
transmisiones compartiéndose los deberes y derechos que la
práctica de esta técnica conlleva.

- Un acceso equitativo a las frecuencias y órbitas geoestaciona-
rias para estas transmisiones, garantizándose este derecho
para todos los Estados, puesto que el espacio ultraterrestre es
patrimonio común de toda la humanidad.

- Las transmisiones no deben convertirse en fuentes de conflic-
tos internacionales, ni exceder las relaciones interestatales,
salvaguardando la soberanía de los Estados de toda injerencia
inoportuna, es decir, conducir las citadas transmisiones en
base al respeto mutuo y a la estricta observancia de la no in-
tervención en asuntos internos de otros Estados.

- Fomentar la cooperación internacional en todos sus niveles,
tomándose especialmente en cuenta a los países más necesi-
tados de ayuda tecnológica, que sea en suma los que más ne-
cesitan de estos medios de comunicación para lograr un avan-
ce en sus graves problemas socio-económicos y desarrollistas,
subdesarrollo en el que se encuentran las tres cuartas partes
de la humanidad.

- Fomentar el desarrollo de la enseñanza, aumentando sus posi-
bilidades y coberturas, posibilitando de esta manera una efi-
caz lucha contra el analfabetismo promoviendo una educa-
ción permanente.

- Promover los intercambios culturales estimulándose un ma-
yor contacto y comprensión mutua entre los diversos países,
con el fin de disfrutar de las máximas posibilidades de los
programas relativos a la vida cultural y social, incluso las ma-
nifestaciones deportivas.

- Esos programas culturales y de enseñanza deberán respetar el
carácter distintivo, el valor y la dignidad de cada una de las
culturas, y el derecho de cada Estado de preservar su cultura
propia.
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- Cuando las transmisiones directas de T.V. sean recibidas por
un país extranjero, se requerirá un consentimiento previo y
expreso de este último, manifestándose la programación a
transmitir, y fomentando la participación de ambos en la
misma.

- La no observancia de lo anterior, como asimismo, las inter-
ferencias provocadas podrían considerarse como violaciones
a la soberanía de los Estados.
Se deberá tratar Normas y Acuerdos referentes a las transmi-
siones de publicidad.

- Los diferentes problemas que se pudieran suscitar en relación
con estas transmisiones serán resueltas con conversaciones a
nivel de gobierno entre los países involucrados, o en todo
caso con lo que establece el Art. 33 de la Carta de las Nacio-
nes Unidas para la solución de controversias y con el consen-
timiento de las partes al arbitraje, o al arreglo judicial.

ANEXO

Trigésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea General de las
Naciones Unidas (1982)

COMISION POLITICA ESPECIAL
(Temas 62 y 63 del programa)

COOPERACION INTERNACIONAL PARA LA UTILIZACION
DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE CON FINES PACIFICOS

ELABORACION DE UNA CONVENCION INTERNACIONAL

SOBRE LOS PRINCIPIOS QUE HAN DE REGIR LA UTILIZACION POR LOS
ESTADOS DE SATELITES ARTIFICIALES DE LA TIERRA PARA LAS

TRANSMISIONES DIRECTAS POR TELEVISION

Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, Egipto,
Filipinas, India, Indonesia, Iraq, Kenya, México, Níger, Nigeria,

Perú, Rumania, Uruguay y Venezuela: proyecto
de resolución revisado

LA ASAMBLEA GENERAL ficiales de la Tierra para las trans-
misiones directas por televisión,

Recordando su resolución 2916 y teniendo presente la importan-
(XXVII), de 9 de noviembre de cia de concertar un acuerdo o
1972, en la que destacó la nece- acuerdos internacionales.
sidad de elaborar los principios Recordando además sus reso-
que han de regir la utilización luciones 3182 (XXVIII), de 18
por los Estados de satélites arti- de diciembre de 1973, 3234



(XXIX), de 12 de noviembre de
1974, 3388 (XXX), de 18 de no-
viembre de 1975, 31/8, de 8 de
noviembre de 1976, 32/196, de
20 de diciembre de 1977, 33/16,
de 10 de noviembre de 1978, 34/
66, de 5 de diciembre de 1979,
35/14, de 3 de noviembre de 1980,
36/35, de 18 de noviembre de
1981, en la que decidió conside-
rar, en su trigésimo séptimo pe-
ríodo de sesiones, la aprobación
de un proyecto de conjunto de
principios que han de regir la uti-
lización por los Estados de satéli-
tes artificiales de la Tierra para
las transmisiones directas por te-
levisión.

Tomando nota con reconoci-
miento de los esfuerzos realiza-
dos en la Comisión sobre la Utili-
zación del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos y su Subcomi-
sión de Asuntos Jurídicos para
aplicar las directrices formuladas
en las resoluciones mencionadas.

Teniendo en cuenta que se han
llevado a cabo diversos experi-
mentos de transmisión directa
mediante satélites y que en algu-

nos países se hallan en condicio-
nes de entrar en funcionamiento
varios sistemas de transmisión di-
recta mediante satélite que pue-
den ser comercializados en el fu-
turo inmediato.

Tomando en consideración que
el funcionamiento de satélites in-
ternacionales de transmisión di-
recta tendrá importantes conse-
cuencias políticas, económicas,
sociales y culturales internacio-
nales.

Estimando que el estableci-
miento de principios para las trans-
misiones internacionales directas
por televisión contribuirá al for-
talecimiento de la cooperación
internacional en esta esfera y a
promover los Propósitos y Princi-
pios de la Carta de las Naciones
Unidas.

Aprueba los Principios que
han de regir la utilización por los
Estados de satélites artificiales
de la Tierra para las transmisio-
nes internacionales directas por
televisión que figuran en el anexo
de la presente resolución.

PRINCIPIOS QUE HAN DE REGIR LA UTILIZACION POR
LOS ESTADOS DE SATELITES ARTIFICIALES DE LA TIERRA

PARA LAS TRANSMISIONES INTERNACIONALES
DIRECTAS POR TELEVISION

PROPOSITOS Y OBJETIVOS

1. Las actividades en el campo
de las transmisiones internaciona-
les mediante satélites deberán rea-

lizarse de manera compatible con
los derechos soberanos de los Es-
tados inclusive el principio de la
no intervención, así como con el
derecho de toda persona a inves-



tigar, recibir y difundir informa-
ción e ideas, consagrados en los
instrumentos pertinentes de las
Naciones Unidas.

2. Esas actividades deberán pro-
mover la libre difusión y el inter-
cambio mutuo de información y
conocimientos en las esferas de la
cultura y de la ciencia, contribuir
al desarrollo educativo, social y
económico, especialmente de los
países en desarrollo, elevar la ca-
lidad de la vida de todos los pue-
blos y proporcionar esparcimien-
to con el debido respeto a la in-
tegridad política y cultural de los
Estados.

3. Estas actividades deberán desa-
rrollarse de manera compatible
con el fomento del entendimien-
to mutuo y el fortalecimiento de
las relaciones de amistad y coo-
peración entre todos los Estados
y pueblos con miras al manteni-
miento de la paz y la seguridad
internacional.

APLICABILIDAD DEL DERECHO
INTERNACIONAL

Las actividades en el campo de
las transmisiones internacionales
directas de televisión mediante
satélites deberán realizarse de
conformidad con el derecho inter-
nacional, incluidos la Carta de las
Naciones Unidas, el Tratado so-
bre los principios que deben re-
gir las actividades de los Estados
en la exploración y utilización
del espacio ultraterrestre, incluso
la Luna y otros cuerpos celestes,
de 27 de enero de 1967, las dis-
posiciones pertinentes del Conve-
nio Internacional de Telecomuni-
caciones y su reglamento de ra-
diocomunicaciones y los instru-

mentos internacionales relativos
a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados y a
los derechos humanos.

DERECHOS Y BENEFICIOS

Todo Estado tiene igual dere-
cho a realizar actividades en el
campo de las transmisiones inter-
nacionales directas de televisión
mediante satélites y a autorizar
esas actividades por parte de per-
sonas naturales y jurídicas bajo
su jurisdicción. Todos los Esta-
dos y pueblos tienen derecho a
gozar y deberán gozar de los be-
neficios de esas actividades. To-
dos los Estados, sin discrimina-
ción, deberán tener acceso a la
tecnología en ese campo en con-
diciones mutuamente convenidas
por todas las partes interesadas.

COOPERACION INTERNACIONAL

Las actividades en el campo de
las transmisiones internacionales
directas de televisión mediante
satélites deberán estar basadas en
la cooperación internacional y
fomentarla. Esta cooperación de-
berá ser objeto de acuerdos apro-
piados. Deberán tenerse especial-
mente en cuenta las necesidades
de los países en desarrollo en la
utilización de las transmisiones
internacionales directas de tele-
visión mediante satélites para ace-
lerar su desarrollo nacional.

ARREGLO PACIFICO DE

CONTROVERSIAS

Toda controversia internacio-
nal que pueda derivarse de las
actividades a que se refieren es-
tos principios deberá resolverse
mediante los procedimientos que
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para el arreglo pacífico de las con-
troversias hayan establecido, de
común acuerdo, las partes en la
controversia, de conformidad con
las disposiciones de la Carta de
las Naciones Unidas.

RESPONSABILIDAD DE LOS
ESTADOS

1. Los Estados deberán ser inter-
nacionalmente responsables de
las actividades emprendidas en el
campo de las transmisiones inter-
nacionales directas de televisión
mediante satélites que lleven a
cabo o que se realicen bajo su ju-
risdicción, y de la conformidad
de cualesquiera de esas activida-
des con los principios enuncia-
dos en el presente documento.

2. Cuando las transmisiones inter-
nacionales directas de televisión
mediante satélites sean efectua-
das por una organización interna-
cional intergubernamental, la res-
ponsabilidad mencionada en el
párrafo precedente deberá recaer
sobre dicha organización y sobre
los Estados que participen en ella.

DERECHO Y DEBER DE
CONSULTA

Todo Estado transmisor o re-
ceptor, perteneciente a un servi-
cio de transmisiones internacio-
nales directas de televisión me-
diante satélites establecido entre
Estados, celebrará con prontitud,
a solicitud de cualquier otro Es-
tado transmisor o receptor per-
teneciente al mismo servicio, con-
sultas con el Estado solicitante
acerca de sus actividades en el
campo de las transmisiones inter-
nacionales directas de televisión
mediante satélites, sin perjuicio

de otras consultas que estos Es-
tados puedan celebrar sobre este
tema con cualquier otro Estado.

DERECHOS DE AUTOR Y
DERECHOS CONEXOS

Sin perjuicio de las disposi-
ciones pertinentes del derecho
internacional, los Estados debe-
rán cooperar bilateral y multila-
teraL para velar por la protección
de los derechos de autor y dere-
chos conexos mediante la concer-
tación de acuerdos apropiados
entre los Estados interesados o
las personas jurídicas competen-
tes que actúen bajo su jurisdic-
ción. En esta cooperación debe-
rán tener especialmente en cuen-
ta los intereses de los países en
desarrollo en la utilización de las
transmisiones directas de televi-
sión para acelerar su desarrollo
nacional.

NOTIFICACION A LAS
NACIONES UNIDAS

A fin de promover la coope-
ración internacional en la explo-
ración del espacio ultraterrestre
con fines pacíficos, los Estados
que realicen o autoricen activi-
dades en el campo de las trans-
misiones internacionales directas
de televisión mediante satélites
deberán informar en la mayor
medida posible al Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas acer-
ca de la índole de dichas activida-
des. Al recibir esa información,
el Secretario General de las Na-
ciones Unidas deberá darle difu-
sión inmediata y eficaz, transmi-
tiéndola a los organismos especia-
lizados competentes de las Nacio-
nes Unidas, a la comunidad cien-
tífica internacional y al público
en general.



CONSULTAS Y ACUERDOS
ENTRE LOS ESTADOS

1. Un Estado que se proponga
establecer un servicio de trans-
misiones internacionales direc-
tas de televisión mediante satéli-
tes, o autorizar su establecimien-
to, notificará sin demora su inten-
ción al Estado receptor e iniciará
prontamente consultas con él si
éste lo solicita.

2. Sólo se establecerá un servicio
de transmisiones internacionales
directas de televisión mediante

satélites tras haberse cumplido
las condiciones enunciadas en el
párrafo 1, supra, y sobre la base
de los acuerdos y/o arreglos pre-
vistos en los instrumentos perti-
nentes de la Unión Internacional
de Telecomunicaciones y de con-
formidad con estos principios.

3. Por lo que respecta al desbor-
damiento inevitable de la irradia-
ción de la señal del satélite, se
aplicarán exclusivamente los ins-
trumentos pertinentes de la Unión
Internacional de Telecomunica-
ciones.


